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MARCO DE REFERENCIA PARA LA COMPRENSIÓN DEL RAMO 33 (DEFINICIONES, FONDOS QUE 
COMPRENDEN EL RAMO, MECANISMO DE ASIGNACIÓN, ETC.) 

El Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios es el mecanismo presupuestario 
diseñado para transferir a los estados y municipios recursos que les permitan fortalecer su capacidad de 
respuesta y atender demandas de gobierno en los rubros siguientes: 

 Educación; 

 Salud; 

 Infraestructura básica; 

 Fortalecimiento financiero y seguridad pública; 

 Programas alimenticios y de asistencia social; e, 

 Infraestructura educativa. 

Con tales recursos, la federación apoya a los gobiernos locales que deben atender los reclamos que les 
plantea su población; buscando además, fortalecer los presupuestos de las entidades federativas y las 
regiones que conforman.  

El Marco jurídico específico, se encuentra establecido en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), 
artículos 25 a 51, en los que se establecen las aportaciones federales para los Fondos siguientes: 

I.  Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal; 

II.  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 

III.  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 

IV.  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal; 

V.  Fondo de Aportaciones Múltiples. 

VI.-  Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

VII.-  Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

VIII.-  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

1. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 

• El monto del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal se determinará cada año en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 27 de 
la LCF, exclusivamente a partir de los elementos siguientes: 

I.  El Registro Común de Escuelas y de Plantilla de Personal, utilizado para los cálculos de los recursos 
presupuestarios transferidos a las entidades federativas con motivo de la suscripción de los Acuerdos 
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respectivos, incluyendo las erogaciones que correspondan por conceptos de impuestos federales y 
aportaciones de seguridad social; y, 

II.  Por los recursos presupuestarios que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal se hayan transferido a las entidades federativas de acuerdo al Presupuesto de Egresos de la 
Federación durante el ejercicio inmediato anterior a aquél que se presupueste, adicionándole lo 
siguiente: 

a)  Las ampliaciones presupuestarias que en el transcurso de ese mismo ejercicio se hubieren 
autorizado con cargo a las Previsiones para el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica 
y Normal, contenidas en el propio Presupuesto de Egresos de la Federación;  

b)  El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el ejercicio que se presupueste las medidas 
autorizadas con cargo a las citadas previsiones derivadas del ejercicio anterior; y 

c)  La actualización que se determine para el ejercicio que se presupueste de los gastos de 
operación, distintos de los servicios personales y de mantenimiento, correspondientes al 
Registro Común de Escuelas. 

2. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

• El monto del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud se determinará cada año en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 31 de 
la LCF, exclusivamente a partir de los siguientes elementos: 

I.  Por el inventario de infraestructura médica y las plantillas de personal, utilizados para los cálculos de 
los recursos presupuestarios transferidos a las entidades federativas, con motivo de la suscripción de 
los Acuerdos de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud 
respectivos, incluyendo las erogaciones que correspondan por concepto de impuestos federales y 
aportaciones de seguridad social; 

II.  Por los recursos que con cargo a las Previsiones para Servicios Personales se hayan transferido a las 
entidades federativas, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel que se presupueste, para 
cubrir el gasto en servicios personales, incluidas las ampliaciones presupuestarias que en el 
transcurso de ese ejercicio se hubieren autorizado por concepto de incrementos salariales, 
prestaciones; así como, aquellas medidas económicas que, en su caso, se requieran para integrar el 
ejercicio fiscal que se presupueste;  

III.  Por los recursos que la Federación haya transferido a las entidades federativas, durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior a aquel que se presupueste, para cubrir el gasto de operación e inversión, 
excluyendo los gastos eventuales de inversión en infraestructura y equipamiento que la Federación 
y las entidades correspondientes convengan como no susceptibles de presupuestarse en el ejercicio 
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siguiente y por los recursos que para iguales fines sean aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación en adición a los primeros; y  

IV. Por otros recursos que, en su caso, se destinen expresamente en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación a fin de promover la equidad en los servicios de salud, mismos que serán distribuidos 
conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la LCF. 

3. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

• Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 y 34 de la LCF, se 
destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 
beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y 
pobreza extrema en los rubros siguientes: 

a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua potable, alcantarillado, drenaje 
y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica 
de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e 
infraestructura productiva rural, y 

b) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de alcance o ámbito de beneficio regional 
o intermunicipal. 

En caso de los Municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal que les correspondan para la realización de un programa de desarrollo 
institucional. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Gobierno Estatal correspondiente y el Municipio de que se trate. 

4. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 

• El artículo 36 de la LCF establece que las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, reciban los municipios a través de las entidades y las Demarcaciones Territoriales por conducto 
del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 
cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de 
agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus 
habitantes.  

5. Fondo de Aportaciones Múltiples 

• El artículo 38 de la LCF señala el cálculo de las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de 
Aportaciones Múltiples, reciban los Estados de la Federación y el Distrito Federal, mismas que se 
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destinan exclusivamente al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia 
social a la población en condiciones de pobreza extrema, apoyos a la población en desamparo, así como 
a la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación 
básica y superior en su modalidad universitaria. 

6. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

• El monto del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos se determinará 
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales y con base en lo 
establecido en el artículo 43 de la LCF, exclusivamente a partir de los elementos siguientes: 

I.- Los registros de planteles, de instalaciones educativas y de plantillas de personal utilizados para los 
cálculos de los recursos presupuestarios transferidos a las Entidades Federativas con motivo de la 
suscripción de los convenios respectivos, incluyendo las erogaciones que correspondan por 
conceptos de impuestos federales y aportaciones de seguridad social; 

II.- Por los recursos presupuestarios que, con cargo al Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos, se hayan transferido a las Entidades Federativas de acuerdo con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación durante el ejercicio inmediato anterior a aquél que se 
presupueste, adicionándole lo siguiente: 

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el transcurso de ese mismo ejercicio se hubieren 
autorizado con cargo a las Previsiones para el Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos, contenidas en el propio Presupuesto de Egresos de la Federación,  

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el ejercicio que se presupueste las medidas 
autorizadas con cargo a las citadas Previsiones derivadas del ejercicio anterior y 

c) La actualización que se determine para el ejercicio que se presupueste de los gastos de 
operación, distintos de los servicios personales, correspondientes a los registros de planteles y 
de instalaciones educativas, y 

III. Adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, la determinación de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos y su consiguiente 
distribución, responderán a fórmulas que consideren las prioridades específicas y estrategias 
compensatorias para el abatimiento del rezago en materia de alfabetización, educación básica y 
formación para el trabajo. Las fórmulas a que se refiere esta fracción deberán publicarse por la 
Secretaría de Educación Pública en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 



 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

____________________________________________________________________ 5

• Las aportaciones federales determinadas en el artículo 44 de la LCF que, con cargo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, reciban dichas entidades se 
destinarán exclusivamente para los siguientes conceptos: 

o Reclutamiento, formación, selección, evaluación y depuración de los recursos humanos 
vinculados con tareas de seguridad pública;  

o Otorgamiento de percepciones extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, los 
peritos, los policías judiciales o sus equivalentes de las Procuradurías de Justicia de los Estados y 
del Distrito Federal, los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de 
menores infractores;  

o Equipamiento de las policías judiciales o de sus equivalentes, de los peritos, de los ministerios 
públicos y de los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores 
infractores;  

o Establecimiento y operación de la red nacional de telecomunicaciones e informática para la 
seguridad pública y el servicio telefónico nacional de emergencia;  

o Construcción, mejoramiento o ampliación de las instalaciones para la procuración e impartición 
de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores; así como, de las 
instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de capacitación; y, 

o Seguimiento y evaluación de los programas señalados. 

8. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

• El artículo 46 de la LCF señala la determinación de aportaciones, estableciendo que los recursos del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas se destinarán: 

I. A la inversión en infraestructura física, incluyendo la construcción, reconstrucción, ampliación, 
mantenimiento y conservación de infraestructura; así como, la adquisición de bienes para el 
equipamiento de las obras generadas o adquiridas; infraestructura hidroagrícola, y hasta un 3 por 
ciento del costo del programa o proyecto programado en el ejercicio fiscal correspondiente, para 
gastos indirectos por concepto de realización de estudios, elaboración y evaluación de proyectos, 
supervisión y control de estas obras de infraestructura; 

II. Al saneamiento financiero, preferentemente a través de la amortización de deuda pública, 
expresada como una reducción al saldo registrado al 31 de diciembre del año inmediato anterior. 
Asimismo, podrán realizarse otras acciones de saneamiento financiero, siempre y cuando se 
acredite un impacto favorable en la fortaleza de las finanzas públicas locales; 

III. Para apoyar el saneamiento de pensiones y, en su caso, reformas a los sistemas de pensiones de los 
Estados y del Distrito Federal, prioritariamente a las reservas actuariales; 
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IV. A la modernización de los registros públicos de la propiedad y del comercio locales, en el marco de 
la coordinación para homologar los registros públicos; así como, para la modernización de los 
catastros, con el objeto de actualizar los valores de los bienes y hacer más eficiente la recaudación 
de contribuciones; 

V. Para modernizar los sistemas de recaudación locales y para desarrollar mecanismos impositivos que 
permitan ampliar la base gravable de las contribuciones locales, lo cual genere un incremento neto 
en la recaudación; 

VI. Al fortalecimiento de los proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre y 
cuando las aportaciones federales destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos de 
naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dicha materia; 

VII. Para los sistemas de protección civil en los Estados y el Distrito Federal, siempre y cuando las 
aportaciones federales destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos de naturaleza local 
aprobados por las legislaturas locales en dicha materia; 

VIII. Para apoyar la educación pública, siempre y cuando las aportaciones federales destinadas a este 
rubro sean adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales para 
dicha materia y que el monto de los recursos locales se incremente en términos reales respecto al 
presupuestado en el año inmediato anterior; y, 

IX. Para destinarlas a fondos constituidos por los Estados y el Distrito Federal para apoyar proyectos 
de infraestructura concesionada o aquéllos donde se combinen recursos públicos y privados; al 
pago de obras públicas de infraestructura que sean susceptibles de complementarse con inversión 
privada, en forma inmediata o futura, así como a estudios, proyectos, supervisión, liberación del 
derecho de vía, y otros bienes y servicios relacionados con las mismas. 

Dependencias Coordinadoras de los Fondos  

Conforme a lo establecido en el Lineamiento Tercero de los “Lineamientos generales de operación para la 
entrega de los recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008, las dependencias 
coordinadoras de los Fondos son las siguientes: 

Fondo Dependencia Coordinadora 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal Secretaría de Educación Pública; 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud Secretaría de Salud; 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Secretaría de Desarrollo Social; 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Fondo de Aportaciones Múltiples 
Secretaría de Educación Pública en cuanto al componente de 
infraestructura educativa; y, 
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Secretaría de Salud por lo que se refiere al componente de 
asistencia social 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos Secretaría de Educación Pública 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal 

Secretaría de Seguridad Pública 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 


